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México, D.F., a 15 de julio 2014. 
 
DIPUTADO JOSÉ GONZÁLEZ MORFÍN 
Presidente de la Cámara de Diputados. 
 
Entrevista concedida a los representantes de 
los medios de información, en el Palacio 
Legislativo  de San Lázaro. 

 
 
Aquí inaugurando estos foros muy importantes y deseándoles mucho 
éxito, aquí con el diputado Marco Antonio González Valdez que ha 
tomado la iniciativa de echar andar este evento. Son cinco días de 
trabajo para que en la Cámara de Diputados en su conjunto, como él 
lo explicara,  aporte un documento que sirva para el trabajo que se 
está realizando también en otros lados, especialmente en el 
Ejecutivo. 
 
Creo que es una buena oportunidad para aportar propuestas de 
solución a los problemas que tiene el campo mexicano y creo que 
serán unos foros muy exitosos. Aquí estamos a la orden. 
 
PREGUNTA.- Presidente, ¿algunos de estos problemas se podrían 
agravar ahora que se termine de aprobar la ley energética? Se habla de 
que habría pérdidas de terrenos, habría expropiaciones, ¿cómo 
proteger al campo en este sentido de que no sea afectado por una 
reforma que viene ya? 
 
RESPUESTA.- No me parece que se deba ver una reforma tan 
importante como la reforma energética de nuestro país con una 
visión fatalista como esa. Lo que creo es que en este momento las 
comisiones que están dictaminando el asunto en el Senado, están 
buscando y seguramente encontrarán la mejor forma de que México 
pueda explotar con todo su potencial energético de gas, petróleo y 
demás, pero que se protejan los derechos de los productores, que se 
protejan los derechos ancestrales de comuneros y demás. Creo que 
se va a encontrar una propuesta adecuada. 
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Hoy, el Senado va a comenzar a votar los dictámenes, démosle 
oportunidad, conozcamos cómo salen, cómo surgen del Senado. 
Como todos ustedes saben, el proceso no puede ser de otra manera, 
nosotros tenemos tres iniciativas aquí como Cámara de origen pero 
están ligadas a las cuatro minutas  que nos van a llegar del Senado. 
 
Entonces, hasta que estén aquí las cuatro minutas del Senado,   
podremos entonces sí, ya dictaminar  juntas  las minutas que lleguen 
del Senado y las tres iniciativas que tuvimos como Cámara de origen. 
Entonces, estamos a la espera de que concluya su parte el Senado  
de la República para iniciar la nuestra y yo creo que vamos a salir 
bien. 
 
PREGUNTA.- Entonces, ¿cuándo podría iniciar, el extraordinario aquí y 
cuáles son las medidas de seguridad que se tendrían contempladas para 
garantizar el sano desarrollo de estas sesiones energéticas en la 
Cámara de Diputados? 
 
RESPUESTA.- Creo que es, todavía, muy difícil precisar un día 
exacto, porque depende cómo evolucione el trabajo en el Senado, 
pero yo creo que antes de fin de mes estaremos seguramente 
discutiendo aquí también la reforma energética y el tema de las 
medidas de seguridad. A nosotros lo que nos queda es pedirle a las 
autoridades, a las del gobierno de la Ciudad de México, a las 
autoridades federales que nos den seguridad a los diputados, llegado 
el momento, para poder llevar a cabo nuestro trabajos. 
 
La parte interna  del recinto nos corresponde a nosotros, al 
presidente de la Mesa Directiva y tomaremos las medidas que se 
tengan que tomar para prevenir cualquier cosa, pero sí serán las 
autoridades del Distrito Federal y federales las que nos tengan que 
garantizar que podamos entrar, salir de la Cámara de Diputados y 
que podamos trabajar con normalidad.  
 
PREGUNTA.- ¿Pero la idea es sesionar aquí, no en una sede alterna? 
 
RESPUESTA.- No, la idea es sesionar aquí, vamos a sesionar aquí. 
 
PREGUNTA.- Diputado, ¿Y cómo se daría precisamente o que han 
platicado, cómo se daría la discusión aquí, sería vía por minuta o por 
dictamen? 
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RESPUESTA.- No, la verdad no se ha discutido eso. Como les decía en 
un principio, estamos hablando de siete dictámenes, no es el caso 
por ejemplo de la reforma de telecomunicaciones, que aunque eran 
varias leyes las que se reformaban, era un solo dictamen. 
 
Entonces, hubo una sola discusión en lo general y las reservas en lo 
particular, que ustedes vieron, fueron 450 en primera instancia. 
 
Ahora estamos hablando de siete dictámenes, no puede ser de otra 
manera porque son siete iniciativas, bueno tocan más 
ordenamientos, en total se tocan veintitantas leyes, pero van a ser 
siete dictámenes los que surjan aquí en la Cámara de Diputados; 
serán cuatro dictámenes sobre minutas que llegarán del Senado y 
tres dictámenes sobre iniciativas que tenemos aquí como Cámara de 
origen. 
 
Cada una tiene su discusión en lo general y en lo particular, no 
puede ser de otra manera, entonces sí, seguramente vamos a hablar 
con los coordinadores en el marco de la Junta de Coordinación 
Política, para buscar algún procedimiento que nos permita resolver 
nuestro trabajo y llevarlo a cabo bien. 
 
Pero no tenemos todavía nada establecido sobre eso. 
 
PREGUNTA.- ¿Cuántos días se estiman de discusión, cuatro, cinco días, 
ya que inicie la discusión propiamente? 
 
RESPUESTA.- No lo hemos platicado, pero sí serán varios días, una 
sesión larga como la de telecomunicaciones pues se puede dar una 
vez, pero no, tampoco se puede alargar 48 o 72 horas. Creo que sí 
tendrá que haber varias sesiones. 
 
PREGUNTA.- ¿Qué importancia tiene el medio ambiente en relación a la 
explotación de los hidrocarburos? 
 
RESPUESTA.- Igual que en la reforma del campo, me parece que es 
fundamental, o sea no podemos ahorita evadir ese tema, el tema de 
la sustentabilidad es toral, porque el cambio climático es una 
realidad, ya llegó, ya nos lo encontramos, lo vemos y lo vivimos 
todos los días, todos los ciclos están cambiando. 
 
Entonces, me parece que todo lo que hagamos en el plano 
energético, tiene que ser cuidando el medio ambiente y me parece 
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el tema que se incluyó hacia la parte final en la reforma 
constitucional en materia energética de energías renovables, va a 
ser fundamental para el país en los próximos años. 
 
PREGUNTA.- Diputado, me gustaría escuchar en su voz, ¿A qué es a lo 
que le temen, para qué las medidas de seguridad? 
 
RESPUESTA.- No le tememos absolutamente a nada, yo creo nosotros 
estamos aquí para realizar nuestro trabajo, pero me parece que 
tenemos que hacerlo en condiciones de seguridad y como lo hemos 
hecho siempre. No hay absolutamente ninguna ocasión en que no se 
haya hecho; vamos a pedir, por supuesto, el apoyo de las 
autoridades para que nos ayuden a cuidar el Palacio Legislativo. 
 
Yo la verdad no le temo absolutamente a nada. 
 
Muchísimas gracias. 
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